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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' OO3-OO5.OOOO4OI5

Lima, 26 de,iunio de2024

VISTOS:

El lnforme No DOOO567-2024-SAT-ASA de fecha 26 de junio de 2024' del

Responsable del Area Funcional de Servicios Admin¡strativost y, el lnforme Técnico No

oo02-2o24iSAT-GA-AFSA-SGOB de fecha 26 de lunio de 2023, de control Patrimonial
del Area Funcional de Servicios Admin¡strativos; a través de los cuales 8e sustenta y

solicita la emisión de la Resolución que apruebe la baja de quin¡entos cuarenta y

cuatro (544) bienes muebles patrimoniales por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Edicto N" 225 se creó el Servicio de Administración Tributaria

de Lima como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropol¡tana de

Lima, con personería juridica de Derecho Públ¡co lnterno y con autonomia

admin¡strativa, económica, presupuestaria y financ¡era;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, se establece que la Dirección General de Abastec¡miento

del Ministerio de Economla y Finanzas, es €l ente rector del Sistema Nacional de

Abast€cim¡ento y t¡ene entre gus funciones ejercer la máxima autor¡dad técnico-
normativa de dicho Sistema, aprobar la normat¡vidad y los procédimientos que lo
regulan; así como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las

actividades que lo componen, Asimismo, establece que comprende los sigui€ntes

componentes: i) la Programación Multianual de Bienes' Servic¡o§ y Obras; -ii) la
Gesiión de Adqui6ic¡ones; y ¡ii) la Adm¡nistración ds Bienes' siendo que este último

componente, incluye a los bienes inmueblas y muebles;;

Que, tenemos que el Régimen Espec¡al para la Gestión y Manejo de los

Reslduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) aprobado mediante Decreto

Supremo N" OO9-2019- MINAM, los califica como residuos de bienes prior¡zados,

deierminando un conjunto de obl¡gaciones y responsabil¡dades de los actores
involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende
actividades destinadas a la segregación, almacenamientos, recolecciÓn, tran§porte,

valorización y disposición fiñal de lo§ RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la
protección del ambiente y la salud humana;

Que, con la emisión de la Directiva N' 001-2020-EF/54,01 , denom¡nada
"Proced¡mientos para la Gestión d€ Bienes Muebles calificados como Residuos de

Aparatos Eléctricos y Eloctrónicos - RAEE" aprobada mediante Resolución D¡rectoral

N; 008-2020-EF/5n.b t, y Eu mod¡flcatoria aprobada con la Resolución Directoral N"

OO8-2021-EF/54.01 dal 1 3.05.2021; se regula i) la baja de los bienes muebles

estatales calificados como RAEE; e, ii) el procedimiento para la donación de bienes

muebl€s estatale8 calificados como RAEE, con el propós¡to de prevenir impactos

negativos en el med¡o ambiente y garantizar que saan procesados en el marco d€ la
noimativa de gestión y manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrón¡cos;

señala en su numeral 6,4 que 'se configura la baia de /o§ bien6§ rnuebles calificados
como RAEE cuando los AEE no resultdn útiles a la entidad y son descaftados o
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desechados por haber alcanzado el fin de v¡da útil por uso, ser obso/efos o
encontrarse inoperativos o inseruibles, convidiéndose en residuos. (...)'",

Que, asimismo tenemos en el numeral 7.1 de la Directiva N" OOi-2020-
EF/54.01, y su modificatoria aprobada con la Resolución Directoral N" oog-2021-
EFl54.01;que será la oflcina de control patrimonial, quien mediante lnforme Técnico
sustenta la baja por la causal de RAEE y lo remite a la OGA para su aprobación,
adjuntando la relación detallada de los bienes. De ser conforme, en el plazo'de quince
(15) días hábiles, contados a partir de la recepción del expediente, ta OGR emite la
resolución que aprueba la baja;

Que, sobre el procedimiento de donación, se encuentra señalado en el numeral
7.2.1 literal a) que menciona que luego de aprobada la baja de bienes por causal de
RAEE y/o emitido el informe técnico en caso de bienes sobiantes, la Entidad dentro de
los qu¡nce (15) dfas hábires de aprobada ra resolución de baja, pubrica en su portal
institucional dicha resolución y la relación de bienes califlóadós como RAEE de
acuerdo al Anexo l; y tratándose de bienes sobrantes calificados como RAEE, puplica
el lnforme Técnico que sustente tal condición y la ralación de dichos bienes oe
acuerdo al formato del Anexo I
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Que, posteriormente la Dirección General de Abastecimiento con el propósito
de contar con un marco normativo actualizado
patrimoniales, que contribuya a una gestión ópt ma por parte de las entidades públicas
y que la Cadena de Abastecimiento Prjblico se ejecute de manera eficiente y eficaz

ra ef cumplim¡ento de la provisión de serv¡cios públicos para el logro de resultados,
bó la Directiva N' 0006-20 21-EF154.01 "Directiva para la gestión de bienes

ebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim iento,,,
iante Resoluc¡ón Directoral N'0015-202 1-EFi54.01 y su modiflcatoria aprobada
Resolución Diractoral N" 006-2022-EF/54.01, que regula entre otras mater¡as, la

aja de blenes muebles patrimoniales, y tiene dentro de las causales de baja de los
bienes muebles patrimoniales, en el literal h) de artículo 49. la causal de RAEE, que
se refiere a los Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han a lcanzado el fin de vida útil
por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
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por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus
componentes, accesorios y consumibles; y en el art. 49" establece el trámite a seguir;

Que, en esa linea, Control patrimonial del Area Funcional de Servicios
Admini strativos, mediante el lnforme Técnico N" 0002-2024/SAT-GA-AFSA-SGOB de
fecha 26 de jun io de 2024, señala que, del análisis de la información presentada por la
Gerencia de I nformática, sobre la evaluación de bienes en estado malo; se
¡dentificaron quinientos cuarenta y cuatro (S44)bienes muebles patrimonieles, que se

ncuentran calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE,
RA ndicados en su lnforme N'D0000SB-2024-SAT-AGV de fecha 09 de mayo de 2024,

emitido por el Responsable del Area Funcional de Gestión de Seruicios de Tl de la
Gerencia de lnformática, señalando lo sigu¡ente: "La antigüedad de los equipos
delallados en la relación adjunta, varÍa desde /os 5 a¡los a más, por lo cual se
a ncue nt ran desfasados tecnológ¡camente. Esla s,luación impacta en la posib¡l¡dad do
¡nvedir en su reparación, la cual no rosutte rentable en ld medida que ya no oxlsfá en
el mercado los componentes orig¡nales para reemplazar los malogrados, por lo que se
tendrla que rocurrir a componentes usados, /o cual no garantiza una extensión
significativa del tiempo de vida de tos equipos, además de que no se contaría con
n¡nguna garantía ni sopofte de los fabicantes"; deviniendo en residuos;
recomendando al respecto, aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes
detallados en el Anexo I y su publicación para posterior donación;
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Que,deacuerdoalmarcolegalseñalado,elactodeba.iaseencuentra

sustentalo ion toda la documentación necesaria y mencionada en el informe técnico

áár E óiá¡ot for tanto, resulta procedonte aprobar la baja por la causal de RAEE' de

foi ¡¡.nár descritos en su Anexo I 'RELACION DE LOS BIENES CALIFICADOS

CO¡UO nnEe,, que contiene a ciento noventa y nueve (199) Bienes Depreciable§, con

unValor Neto dá ciento noventa y nueve con 00i'100 Sole§ (Si 199.00); y trescientos

.rri"ni" y cinco (34s) BienEs ño Depreciables con un.Vator de Adquisición de

cuarenta y Aos mii ciento cuarenta y dos con 36/100 Soles (S/ 42,142'36): cuyas

caracterísiicas individuales se detallan en el Anexo mencionado, con valoros al mes

de Mayo 2024;

Que, eslando a la causal invocada para la baja, no son aplicables ¡as

d¡sposic¡ones señaladas en la Ley N'27995 "Ley que establece Procedimientos para

ásiinar Oienes dados de baja pór las lngtituciones Públicas a favor de los Centros

Edücativos d6 las Reg¡oneá de Extrema Pobreza', su reglamento aprob-ad-o^ con

Dé.r"to Srpr"ro N'01Í)-2004-EF y su modificatoria contenida en la Ley N'30909;

Que, conforme a lo expuesto, resulta necBsar¡o em¡tir la Resolución de

Gerencia de Administración para aprobar Ia solic¡tud formulada por Control
patrimon¡al del Area Funcional úe Servicios Administrativos, descrita en el informe

técn¡co que lo sustenta y se apruebe la baje d€ los biénes muebles patrimon¡ales por

la car""ide RAEE, paraproceder a su exclusión del registro patrimonial y contable del

S"ñi.¡o Oe A¿m¡nistraiión Tributar¡a de Lima - SAT, asl como su posterior

disposición;

DeconformidadconlodispuestoenelDecretoLegislativoN"l439,Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecim¡ento; y su Reglamento- 1pJ9!aq9
mel¡ante Decreto Supremo N" 2'17-20'19-EF; la Directiva N" 001'2020 -EF 154 '01
,procedimientos para ia Gestión de los B¡enes Muebles Estatales calificados como

Residuos de Apáratos Eléct¡cos y Electrónicos - RAEE' aprobada con Resolución

oirectoral N. oo8-2020-EF t54.A1' y su modificatoria aprobada con la Resolución

Directoral N" oo8-2021-EF/54,01; la oirect¡va N' 0006-2021-EF/54.01 
-Directiva para

t" g"itiOn de b¡enes muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional d€

Abástecimiento, aprobada con ta Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.01 y su

mod¡ficator¡a aproÜada con Resolución Directoral N' 006-2022-EF/54.01; en mérito a

lo dispuesto en la Rasolución Jefatural No oo 1-004-00004806 publicado en el diario

Ofic¡al El Peruano el 27 de mayo da 2022;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO.- APROBAR la baja por Ia causal de residuos de aparatos

i;f§;irlcoÉ @¡cos - RAEE, de ciento noventa v nueve (199) Biene-s

óépieciaulés, con un vator N€to d€ ciento noventa y nueve con 00/100 soles (s/

iSS.OO); y trescientos cuarenta y cinco (345) Bienes No Deprociables con un Valor de

n6qu¡síái6n de cuarenta y doá mil cienlo cuarenta y dos con 36/100 Soles (S/

Ai,\iZ.eAl, ub¡cadoE en lá Sede Argentina - Depósito de- patrimonio, propiedad del

Se*icio Oé Adminiskación Tributariá de Lima - SAT, a efectos de ger excluidog del

iegistro patrimonial y contable de la entidad, cuyas características individuales se

eniuentrán descritas en el Anexo I que forma parte de la presonte Resolución;

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR al Area funcional de Servicios Adm¡nistrat¡vos

para quq 6n coor¡lñffin con el Area Funcional de Contabilidad. da la Gerencia de

Resoluc¡ón d. GorBncig de Admini§ÍeclÓn N' OO3-O0MOOO4O15 3 do 4
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Finanzas, lleven a cabo las acciones correspondientes para extraer los bienes dados
de baia deLregistro patrimonial y contable del servicio de Administración rri¡uta¡a Je
Lima - SAT.

WEBo.DlsPoNERlapublicacióndelapresenteResolución,yIa
Relación de los Bienes Muebres patrimoniales descritos en er Anexo t, en et idaatinstituc¡onal del servicio de Administración Tributaria de Lima - sAT
(www.sat.oob. oe), dentro de ros quince (1s) dias hábires de aprobada ra resolución de
baja.

ARJfCULO CUAFTO,- D|SPONER que en et ptazo de kes (03) dfas hábiles tuego de
realizada la publicación indicada en el Artfculb precedente, se remita a la Direición
General de Abastecimiento del Ministerio de Economfa y Finanzas, por medio ffsico o
virtual, el pedido de publicación en el portal institucional del MEF, dd la nesolucióñ dá
baja y la relaoión de bienes descrltos en el Anexo l, incl¡cando los datos oe contaaó
del serv¡dor civ¡l responsable del procedimiento en la Entidad.

ryUIO-AUIXTO.- NOTIFICAR la presente Resolución y su Anexo at Area
Funcional de servicios Administrativos y Gerencia de FinaÁzas, para ros fines
correspondientes de conformidad con las disposiciones legeles vigentes.

+8Ilug-§trg.- DISPONER que et Control pakimonial det Area Funcional de
servicios Administrativos, cumpra con er registro der número oe ra Resorución que
1pl"!9_gl procedimiento de gestión mobiriaria, en er apricativo Móduro de pat¡rJn¡ó
del slcA MEF, conforme a ro indicado en ra Tercerá Disposición comptemenáriá
Transitoria de la Directiva N" 0006-202 i -EF/s4.01 , aprobada con la nesolucion
Directoral N' 0015-2021-EFls4.or y su modificatoriá aprobada con Ia Resorucián
Directoral N' 0006-2022-EF/54. O 1.

lstrese, comun[quese y cúm
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